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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número Circular.

Excmo. Siv El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Caballería lo que sigue :

((Enterada la Reina (Q. D. G.) de la sumaria que 
el Capitán general de Cataluña remitió á este Mi
nisterio con fecha 11 del actual, instruida al Alférez 
del regimiento lanceros de Almansa, 6.° de caballe
ría , D. Pedro de la Cuesta y Vital, con motivo de 
su desaparición al venir de Valencia con el expresa
do cuerpo, se ha servido S. M. resolver que dicho 
Oficial sea baja en el ejército, publicándose en la 
orden general del mismo, conforme á lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Enero de 1850; siendo asimismo 
su Real voluntad que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos y Capitanes generales de distrito, así co
mo al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, pa
ra que, llegando á conocimiento de las Autoridades 
civiles y militares , no pueda aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 4859.==ElMayor, Francisco de 
Uztariz.—SeñQr.....

Número 35.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
que el antecesor de V. E. dirigió á este Ministerio en 
18 de Junio último, consultando si los Oficiales que 
son suspensos de sus empleos en virtud de senten
cia de Consejo de guerra de Oficiales generales de
ben ó no perder de su antigüedad el tiempo que per
manezcan en tal situación; y S. M., después de oido 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, y conforme en un todo con el mismo, se ha ser
vido resolver:

1.° Que en los casos de suspensión de empleo im
puesta á los Jefes ú Oficiales de los diferentes Cuer
pos ó institutos del ejército por sus respectivos supe
riores en la forma que autoriza la Ordenanza y por 
la via disciplinal gubernativa, sin que medie forma
ción de causa ni simple sumaria, no se haga, por regla 
general, rebaja alguna de antigüedad en la que cuen
ten los interesados en su empleo, á mónos que en la 
Real órden de rehabilitación, indispensable para vol
ver el suspenso al ejercicio de su referido empleo, no 
se prevenga lo contrario por la naturaleza de la falta 
que haya motivado la providencia.

2.° Que euando la suspensión de empleo impues
ta á cualquier Jefe ú Oficial del ejército proceda de 
sentencia dictada por el Consejo de guerra de Oficia
les generales, tampoco se haga deducción de antigüe
dad alguna, excepto en los casos que exprese termi
nantemente lo contrario la misma sentencia, ó que al 
condenado se le imponga, ademas de la suspensión 
del empleo, el haber de servir de soldado en cual
quier cuerpo ó paraje el tiempo que dure aquella, y 
no llegue á obtener indulto de esta última circuns
tancia.

Y 3.° Que para evitar dudas y nuevas consultas 
se atengan á las expresadas reglas los Jefes de los 
Cuerpos y los superiores de las armas para los casos 
que ocurran de semejante naturaleza en la antigüe
dad de las clases de tropa.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1889.«=El Mayor, 
Francisco de Uztariz«=Señor.....

Número 20.— Circular.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administración 
militar lo siguiente :

«Enterada la Reina (Q. D, G .) de la comunica
ción de V. E. de 7 del actual, en la que, contestan
do á la Real órden de 4 del mismo, expone terminan-* 
temente su opinión acerca del sistema que considera 
más útil, conveniente y necesario para verificar los 
ajustes de los cuerpos armados del ejército; y en vista 
de las razones que aduce V. E. en apoyo de la des
centralización de aquellos, S. M., de conformidad con 
lo que V. E. propone, se ha servido resolver:

1.° Los ajustes de los cuerpos armados del ejérci
to correrán á cargo de las oficinas de Administra
ción militar de los distritos desde 1.° de Abril próxi
mo venidero, haciéndose en ellas el conveniente au
mento de empleados, y quedando V. E. autorizado 
para dictar las reglas conducentes al cumplimiento 
de dicha medida , dando cuenta de ellas á este Minis
terio.

2.° La sección de ajustes corrientes adicta á la

Intervención general militar quedará definitivamente 
suprimida en 30 del expresado mes de Abril, de
biendo dejar terminados en todo el trascurso del mis
mo los trabajos que la competen.

3.° Los Jefes y Oficiales de Administración mili
tar con que en el dia está dotada dicha sección se
rán destinados del modo más conveniente >al servido, 
á cuyo fin hará esa Dirección general las oportunas 
propuestas á este Ministerio.

4.° Para que el Gobierno pueda tener datos pron
tos y exactos acerca de la fuerza y estados de pagos 
de tos cuerpos , se formará en la Intervención gene
ral militar un negociado, donde se reúnan las noti
cias que deberán remitir mensualmente á la misma 
las oficinas de distrito, con arreglo á las instruccio
nes que les serán comunicadas por eso Dirección ge
neral.

Y 5.° La representación de los cuerpos é institutos 
armados del ejército, cerca de la expresada sección, 
quedará reducida á un Jefe y un Oficial para el ar
ma de artillería, otros dos para la de caballería y tres 
para la de infantería, con objeto de terminar en un 
breve plazo los ajustes atrasados: los demas que es
tén empleados en aquella cesarán en su cometido el 
mismo dia 30 de Abril, percibiendo hasta entonces 
sus haberes como hoy los disfrutan.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1859.=»E1 Mayor, Francisco 
de Uztariz.=Señor......

Número 19.— Circular.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
dijo á este de la Guerra en 12 del actual lo si
guiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha á los Gobernadores de las provincias lo que 
sigue:

A consecuencia del expediente que ha promovido 
en este Ministerio D. Francisco Recio Ruiz, padre de 
José Ramón Recio Martínez , quinto del ejército acti
vo por el cupo de Pinos-Puente, provincia de Gra
nada, en el reemplazo de 1857 , pidiendo autoriza
ción para que continúe cubriendo la plaza de su hijo 
en el ejército el sustituto de este Cristóbal Aranda, 
que dejó de serlo en virtud de lo dispuesto en la 
Real órden circular de 29 de Agosto por haberle cor
respondido la suerte de soldado en la reserva, pero 
que quedó exento de este servicio en el concepto de 
hijo único de viuda pobre; la Reina (Q. D. G.)ha te
nido á bien declarar como regla general que la facul
tad concedida por los artículos 1.° y 3.° de la Real 
órden circular de 14 de Setiembre último, para que 
los quintos del ejército activo puedan redimirse del 
servicio militar cuando sus sustitutos tienen que pa
sar á la reserva en cumplimiento de la citada Real 
órden de 29 de Agosto de 1857 , se entienda también 
extensiva á los otros tres medios de sustitución que 
permiten el art. 139 de la ley vigente de Reem
plazos y el 2.° de dicha Real órden, siempre que los 
interesados presenten el sustituto y los documentos 
de su aptitud legal dentro del plazo fijado en el ar
tículo 147 de la misma ley, á contar desde el dia en 
que el primer sustituto sea declarado definitivamente 
soldado de la reserva.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1859.==*E1 Mayor, 
Francisco de Uztariz.=*Señor,....

Número 35 .^-Circular.

Excmo. Sr.: De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, remito á V. E., á los efec
tos correspondientes, copia de la sentencia dictada 
por la Sala de Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en los autos de residencia tomada al Teniente 
general D. Manuel Crespo y Cebrian, Capitán gene
ral que fué de las islas Filipinas, por el tiempo que 
sirvió el empleo de Gobernador de las mismas, y la 
Presidencia de su Audiencia Chancillería; y al Maris
cal de Campo D. Ramón Montero y Blandino, que 
como segundo Cabo que era de la Capitanía general 
de aquellas islas, desempeñó también los indicados 
cargos durante el mal estado de salud del expresado 
Teniente general.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1859.r=El Mayor, Francisco de Uztariz.== 
Señor......

Copia que se cita.
M i n is t e r io  d e  l a  g u e r r a  y  d e  u l t r a m a r . —  Ultra

mar. En los autos de residencia tomada al Teniente 
general D. Manuel Crespo por el tiempo que sirvió el 
empleo de Gobernador de las islas Filipinas y  la Presi
dencia de acuella Real Audiencia Chancillería com o 
igualmente á D. Ramón Montero , que desempeñó los 
mismos destinos durante el mal estado de salud del Don 
Manuel Crespo, y á sus Asesores y  Secretario de Go
bierno :

Vista la información secreta, cargos hechos al resi
denciado y  sentencia dada por el Juez com isionado en 
6 de Julio de 1857, con  lo expuesto en este Supremo 
Tribunal por el referido Crespo y  por el Ministerio 
fis ca l, fallamos que debemos absolver y  absolvemos al 
Teniente general D. Manuel Crespo de los cargos que se 
le han hecho, declarando que com o Gobernador y Pre
sidente de la Real Audiencia Chancillería de las islas 
Filipinas ha cum plido con  lealtad sus deberes y  obliga
ciones, sin perjuicio de que en lo sucesivo en los asun
tos de justicia y  árduos de gobierno oiga á sus Asesores 
natos y  al Real Acuerdo respectivamente.

Absolvem os, asim ism o, al segundo cabo D. Ramón 
Montero, que también ejerció el mando de aquellas islas 
por el mal estado de salud del D. Manuel Crespo; al Se
cretario de Gobierno D. Juan Antonio Martinez, y á los 
Asesores D. Mariano Escartin, D. Meliton Balanzátegui,

D. José María Sánchez Puig, D. Valentín S otés , D. José 
Bárbara Maio y  l). José Perez y  López, declarando de 
oficio las costas y  gastos del ju ic io  en conform idad á lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 20 de Noviem 
bre de 1841.

Fórmese expediente separado según y para los fines 
que propone el Sr. Fiscal en el tercer otrosí de su dic
tamen de 7 de Diciembre ú ltim o , devolviéndose al Go
bierno de S. M. los dos expedientes remitidos con  Reales 
órdenes de 28 de Abril de 1856 y  16 de Marzo de 1857, 
para que en su vista se sirva acordar lo que estime más 
con form e , poniendo ai mismo tiempo en su conocim ien
to esta resolución para los efectos convenientes. En lo 
que con esta sentencia sea conform e la del Juez comisio
nado la confirm am os, y  en lo que n o , la revocam os, y  
lo  acordado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, 
mandamos y  firmamos.— Ramón López Vázquez.— José 
Gamarra y  Cam bronero.=M anuel García de la C otera .=  
Miguel de Nájera Meneos— Vicente V alor.=José P or fi-  
lla .=G abriel Ceruclo de Yelasco.

Publicacion.— Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez , Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Enero de 1859.— Pedro Sánchez de Oca- 
ñ a .= E s  copia de su original, á que me rem ito, de que 
certifico yo el Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Jus
ticia.

Y para que conste y rem itir al Gobierno de S. M., 
pongo la presente en Madrid á 27 de Enero de 1859.=*=Pe- 
dro Sánchez de Ocaña.==Hay un sello del Supremo T ri
bunal de Justicia.*=Es cop ia .= E l Director general, Ulloa.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la Isla de Cuba 
participa con fecha 12 de Febrero próximo pasado, 
que no ocurre novedad en el territorio de su mando, 
y que su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Infantería.
25 Febrero 1859. Al Director general de Infante

ría .— Concediendo vuelta al servicio al sargento primero 
Bernardino Figueroa y  Marinas.

Al mismo.— Aprobando el nombram iento de Ayudan
te á favor de D. Francisco Rodríguez y Gómez.

Al mismo.— Id. id. á D. Miguel Rodríguez y Aguilar.
Al m ism o.— Id. id. á D. Bonifacio Hellin y  Perez.
Al mismo.— Id. id .'ó  D. Balbmo Ramos y Sangrador.
Al mismo.— Concediendo pase al Colegio de Infantería 

al Cadete de artillería D. Francisco Soler de la Plana.
Al mismo.— Id. id. ai de Caballería D. Isidoro Sarna- 

niego y Polo.
Al mismo.— Id. id. al de id. D. Isidoro Bocio y Co- 

nesa.
Ai mism o.— Id. id. al de id. D. Francisco Perez de 

Vargas.
Al m ism o.— Id. id. al de id. D. Enrique Carbaliido y 

Casaus.
Al mismo,— Id. id. ai de id. D. Agustín Negron y 

Ortega.
Al m ism o.— Id. id. al de id. D. José Sánchez y  Serra.
Al m ism o.— Id. id. al de id, D. Gerardo Suarez Puga 

y Loyre.
Al mismo.— Id. id. ai de id. D. Federico Saavedra y 

Alvarez.
Al mismo.— Id. id. al de id. D. Luis Calvo y Toro.
Al m ism o.—Id. id. al de id. D. Olimpio Rato y He via.
Al mismo.— Id. id. al de id. D. Macario Obejero de la 

Vega.
Al mismo.-!—Id. id. al de id. D. Luis López de Avala.
Al mismo.— Id. id. al de id. D. Fernando Chacón y 

Perez.
Al m ism o.— Id. id. al de id. D. Eduardo Valdelomar y  

Corral.
Al m ism o.— Id. id. al de id. D. Luciano de Torres y  

Torres.
Al m ism o.-Id. á D. Joaquín Hernández, plaza de Cadete.
Al m ism o.— Id. á D. Pió Magallon y Pallas.
Al m ism o.—Id. á D. Miguel Nuñez de la Torre.
Al m ism o.— Id á D. Federico Barrera y Yillanova.
Al m ism o.— Id. á D. Salvador Auban y Perez.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Omaña y  Gippini.
Ai m ism o.— Id. á Don Federico García y Lainadrid.
Al mismo.— Id. á D. Mariano Alonso y  “Sánchez.
Al mismo.— Id. á D. Manuel Medina y  Sánchez.
Al mismo.— Id. á D. Enrique Falles y Bruny.
Al mism o.— Id. á D. Gregorio Sánchez v  Ochoa.
Ai m ism o.— Id. á D. Enrique Feliu y Prieto.
Al mism o.— Id. á D. Ramón Jiménez y Hermosilla.
Al m ism o.— Id. á D. Manuel Gasset y  Alberni.
Ai m ism o.— Id. á D. Valentín Lasierra y Mata.
A i mism o.— Id. supernumeraria á D. Autonio A per- 

ribay y  Pozos.
A l m ism o.— Id. id. á D. Juan Ortega y  Sánchez.
Al mismo.— Considerando com o hijo de Subalterno al 

Cadete D. Cayo Roperto.
Al m ism o.— Negando el empleo de Subteniente para 

Ultramar al Cadete D. Francisco de Borge.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do fijar su residencia en esta corle á D. Florencio de la 
Torre y  Vargas.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar— Tras
ladando de destino al segundo Ayudante farmacéutico 
D. Galo Gil y  Corres.

Al mism o.— Id. al de igual clase D. Ramón Melendez 
y López.

Al m ism o.— Nom brando Farm acéutico de entrada á 
D. Tomas Bach y Delprat.

Al mism o.— id. segundo Ayudante médico á D. Vicen
te Martin y  Romo.

Al m ism o.— Trasladando de Cuerpo al prim er A yu
dante D. Francisco Pey y  Montañola.

Al mismo, —  Concediendo seis meses de licencia ai 
Médico D. Francisco Beltran y Boldu.

Al mismo.— Id. á cuatro id. al primer Ayudante mé
dico D. Juan Subriana.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. el pase á 
la Península al primer Ayudante supernum erario D. Joa
quín  Moutros y Martí.

Al Dmector general de Sanidad militar.— Nombrando 
segundo Ayudante m édico del batallón cazadores de 
Llerena al Médico de entrada D. Felipe Rubio y  Fer
nandez.

Al mismo.— Id. del segundo batallón del regimiento 
infantería de la Constitución al de eütrada D. Marcial 
Reina y Puvon.

Al mismo. —  Concediendo cuatro meses de licencia 
por enferm o para la corte al primer Ayudante m édico 
D. Francisco Muguis y  Mala.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Colo
cando en la Comandancia de Huesca al Teniente de reem
plazo D. Santiago Sánchez Machado.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse á Don 
Cayetano Carabot y  A bela , segundo Comandante del re
gim iento Fijo de Ceuta.

Al mismo.— Id. á D. Miguel de Soto y Deulofeu, T e 
n iente Coronel graduado, primer Comandante de infan
tería.

Cuba y Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N u eva— Que 

no tiene derecho Doña Cármen Cruel al abono de pagas 
que solicita.

Al de Cuba.— Que continúe de reemplazo el Teniente 
de caballería D. Francisco Marios y Toribia.

Al Director general de Caballería.— Concediendo el 
pase con el ascenso á Teniente del ejército de Cuba á 
D. Federico Mazarredo y  Allende Salazar.

Ingenieros.

26 id. Al Ingeniero general.— Concediendo la separa
ción del servicio al Maestro primero de segunda clase de 
los talleres del Cuerpo D. Gregorio Cicerol y Fullana.

Ai mismo.— Id. los premios de constancia de 120 y  90 
reales á varios músicos de contrata.

Al mism o.— Id. de 180 rs. al m úsico de contrata Don 
Antonio de la Higuera Soriano.

Al Capitán genei'al de Cuba.— Concediendo el regreso 
á la Península al Celador de segunda clase de obras de 
fortificación D. Juan Francisco Blanco.

Al de Galicia y al Ingeniero general.— Que no se pon
ga impedimento á D. José Viliarrubia y hermanos para 
practicar los estudios necesarios á la niejora del puerto 
de la Coruña.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo á los 
herederos de D. Antonio Casals el permiso solicitado 
para conservar una casa en la zona militar de Tarragona.

A dministr ación mi litar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Dando ingreso en el cuadro activo al Oficial terce
ro de reemplazo D. Ramiro Yelarde.

Al m ism o.— Desestimando la instancia del Oficial se
gundo D. Aureliano Camino en solicitud de la jubilación .

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de térm ino al 
Oficial segundo D. Antonio Alvarez para que vea de 
conseguir el restablecimiento de su salud.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Nom
brando segundo Ayudante de farmacia al farmacéutico 
de entrada del hospital militar de Cádiz D. Eduardo Gó
mez San Rom án.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director de los Cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas.— Concediendo un año de Real licencia 
por enfermo para el extranjero á D. Vicente Alcalá del 
Olm o, Comandante del Cuerpo de Estado Mayor.

Al mismo.— Id. m ayor antigüedad en su empleo al 
Teniente Coronel excedente de Estado Mayor de plazas 
D. Pablo Goii i y Echandía.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de varias ter
ceras Ayudantías de Estado Mayor de plazas.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de las Islas Canarias.—  
Aprobando el nom bram iento para Secretario de causas 
de aquella Capitanía general hecho en favor de D. Gre
gorio Uzquía y Verdugo.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo la ampliación 
de dos meses de licencia á la que disfruta el Fiscal Don 
Bonifacio Berzabal y González.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva,— Con
cediendo la conm utación de la pena de seis años de pre
sidio por la de servir en el Fijo de Ceuta al desertor An
drés Coloma Sánchez.

Al de Andalucía.— Id. indulto por el delito de deser
ción al soldado Felipe Aroca.

Al de Valencia.— Negando indulto ai Capitán que fué 
de infantería D. Manuel García de Galdeano.

Ai Sr. Ministro de Estado.— Concediendo indulto de 
la deserción que com etió en 1838 á Magin Bonet y 
Queral.

Personal del Tribunal.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Nombrando Escribiente de núm ero del mis
ino á D. Luis Ruiz Moreno y Belluga.

Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo un 
año de próroga á la licencia que disfruta en Londres 
D. Antonio Gil de Tejada.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
volver al servicio á Juan Rivera y Canal.

Al de Navarra.— Id. mejora de retiro á D. Tomas Pla
za y  Urquiza.

Al de Andalucía.— Id. volver al servicio á D. Francis
co Moi^era y Calvo.

Al de Granada.— Concediendo tivaslacion do retiro á 
D. Luis Sánchez de la Peña.

Inválidos.
Id. id. Ai Comandante general del Cuerpo y cuartel 

de Inválidos.— Concediendo ingreso en el Cuartel de In
válidos á D. Federico Argüelles y  Ladrón de Guevara.

Filipinas.
Id. id. AI D irector general de Infantería.— Conce

diendo el pase al ejército de Filipinas con el empleo de 
Subteniente á D. Manuel del Riego y  Peris, Cacfete del 
regim iento de Granada, núui. 34

Al m ism o.— Id. al de Córdoba D. Francisco Bouvier 
y Pacheco.

Al mism o.— Id. en su empleo al Comandante gradua
do D. Rafael Hallegg y Barutell, Capitán del regimiento in
fantería de Zamora, núm. 8.

Infantería.
28 id, Al Director general de Infantería.— Concedien

do venir á continuar sus servicios á la Península á 
D. Francisco de Cevallos y  Vargas.

Al m ism o— Id. vuelta*al servicio á D. José Loríente 
y Flores.

Al mism o.— Id. próroga á D. Antonio Bernaldo de 
Quirós y Peón.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad á D. Salvador 
de Arcos y González.

Al mismo.— Concediendo trasladar su residencia á 
Valencia á D. José Grau y Segarra.

Al Capitán general de Aragón.— Id. á Antequera á 
D. José Fernandez de Leiva.

Al Director general de Infantería.— Concediendo pase 
al Colegio de Infantería al Cadete del de caballería Don 
José de Valenzuola.

Al mismo.— Id. licencia á D. Francisco de la Barrera 
y López.

Al mismo.— Id. á D. Leonardo Feijoo de Sotomavor.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Domingo de PorUi.
Al mismo.— Id. á D. Tomas Palomar y  Caballero.
Al mismo.— Id. á D. Santiago Madan v Uriondo.
Al m ism o.— Id. próroga á D. Antonio Gutiérrez y 

Junca.
Al mismo.— Id. á D. José González Vizcaíno.
Al mismo.— Id. á D. Ramón Ibarra y Vera.
Al m ism o.—Id. á D. Narciso García Valenzuela.
Al mismo.— Id. á D. Santiago Montalvo y  Barcena.
Al mism o.— Id. á D. Enrique Herrera y Fariñas.
AI m ism o.— Id. á D. Juan Saldaña y Delgado.
Al m ism o.— Mandando continúe un mes más á sus in

mediatas órdenes D. Gregorio Castillon y  Calvo.
Al mismo.— Id. á D. Joaquín Mendoza y Bretón.
Al mismo.— Aprobando el permiso para venir á con 

tinuar sus servicios á la Península al Teniente de Cuba 
D. José de Batile y  Careta.

Al m ism o.— Id. á D. Julián Albertos y  Bedia.
Al m ism o.—Id. á D. Federico Maranges.
Al m ism o.—Id. á varios individuos de tropa.
AI Capitán general de Castilla la Nueva.— Mandando 

quedar á sus inmediatas órdenes á D. Bernabé Tárrega 
y  Avias.

daballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do la antigüedad de 15 de Agosto de 1852 en  el empleo 
de Comandante á D. Rafael Hernández de Alba.

Al mism o.— Id. dos meses de segunda próroga por 
enfermo para Yalladolid al Ayudante del regim iento de 
Santiago D. Eugenio Ramos y  Zurita.

Al m ism o.— Aprobando que D. José Aguado y  Melen
dez, Alférez de Húsares de Pavía, y  D. Enrique Frechuelo 
y  O stm an, del de Alcántara , cambien respectivamente 
de cuerpos.

Al mismo.— Id. que el Alférez de cazadores de T ala- 
vera, D. Miguel Cabrera y Domínguez, pase de supernu
merario á ÍUísares de Pavía.

Al mismo,— Concediendo dos meses de próroga al Te
niente de cazadores de Talavera D. Ignacio Albornoz y 
Figuerola.

Al mismo.— Id. cuatro meses de licencia al Alférez 
de Santiago D. Cándido Santibañez y Luengas.

Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el pase á 
continuar sus servicios á la Península al sargento pri
mero de caballería José Valle y Pozo.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Extremadura. —  Am 
pliando por dos meses la licencia que disfruta en esta 
corte D. Justo Ablanedo y Cabo de la Torre, Fiscal del 
Juzgado de aquella Capitanía general.

Al Comandante general de Ceuta. —Declarando cesan
te al Fiscal de aquella Comandancia general I). José 
Ezquerra y Labrador.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Ne
gando indulto al soldado desertor Jerónimo Bierva Calvo.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien-, 
do la gran Cruz de la Real y militar Orden de San Her
m enegildo al Teniente general D. Antonio Ros de Olano,

. Marqués de Almina.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. la cruz 

y placa de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo 
á D. José de Calzada y Fonseca, Coronel de caballería 
retirado.

Al Capitán general de Filipinas.— Id. la cruz sencilla 
de la misma Orden á D. Jorge Rico y Lerma, Comandan
te graduado, Capitán del regimiento de infantería Rey, 
núm- 1 de aquel ejército.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Admi
tiendo la renuncia que hace del empleo de Capellán del 
regim iento de infantería S oria , núm. 9, el presbítero Don 
Bernabé Meneses y  Contreras.

Al mismo.— Id. del de Capellán del hospital militar de 
Lérida á D. Pedro Morell y  Mari.

Al m ism o.— Nom brando Capellán del regim iento del 
Infante, núm 5, al presbítero D. Andrés Pateiro y  E s - 
tevez.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 
traslación de cuerpo de D. José Pinies y Lasierra.

Al mismo.— Id. cambio de cuerpo de D. Faustino A r - 
dinasa y Car mona.

Al mism o.— Concediendo relief y  abono de sueldos á 
D. Enrique Chacón y López.

Al mismo.— Id. vuelta al servicio á D. Matías Olleta 
y  Navarro.

Al mismo.— Próroga á D. Ignacio Albert y  Gil.
Al m ism o.— Id. á D. A ntonio Ortiz.
Al mismo.— Id. á D. Valentín Gómez y  Sepúlveda.
Al mismo.— Id. á D. Francisco de Nula y  Muñoz.
Al m ism o.— Id. á D. Fermin Torres y Diaz.
Al m ism o.— Id. á D. José de Tena y  López.
Al m ism o.—Id. á D. Nicolás García y  Campanario.
Al mism o.— Id. á D. Bartolomé Serrano y Muñoz.
Al m ism o.— Id. á D. Cárlos Coca y  de la Corte.
Al mism o.— Id. á D. Antonio Sos y  López.
Al mismo.— Id. á D. José Vasco y  Fernandez.
Al mismo.— Id. á D. Miguel González Lázaro.

Carabineros.

1.® Marzo. Al Inspector general de Carabineros.— Con
cediendo cuatro meses de Real licencia por enfermo para 
Alicante al Capitán D. Francisco Fernandez Villanueva.

Al mism o.— Id. al Capitán de reemplazo en Granada 
D. Antonio García Fuentes, el pase á Alicante en igual 
situación.

Al mism o.—¿Id. cruz de M. I. L. con lOrs. mensuales 
al carabinero de la Comandancia de Huesca José Riande 
Rodríguez.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Con
cediendo el em pleo de Médico mayor supernumerario del 
hospital militar de Filipinas á D. Bartolomé Pons y  Sen- 
ti, prim er Médico del de Valencia.

Al mismo,— Mandando que el segundo Ayudante m é- 
dioo del regimiento infantería de Almansa, D. Cárlos R i
co y O livares, pase al batallón cazadores de Tarifa.

Al mismo.— Id. que D. Juan Bernardo y Tabuenca, 
prim er Médico del hospital militar de Zaragoza, pase al 
de Madrid.

Ai m ism o.— Id. que D. José Moriega y  Nuñez, segun
do Ayudante m ódico del batallón cazadores de Ante
quera, pase ai regim iento de Iberia.

Al m ism o.— Id. que el tercer profesor de veterinaria 
de la primera brigada de artillería de montaña D. Manuel 
Fernandez Panfil, pase al regimiento de coraceros.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á D. José Barberá y  Asensi para construir una 
casa en la zona militar de la plaza de Tortosa.

AJ de Navarra.— Negando á D. José María de Men
digaba é Irigoyen la indemnización que ha reclama
do por daños causados en fincas de su propiedad en L e - 
r i n , dorante la pasada guerra.

Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando 
á José y  Agustín Solé y  Barbé la sustitución que solici
tan recíprocam ente de servir el segundo la plaza del pri
mero.

Al mismo.— Concediendo á D. Rainon Osete un mes 
de próroga para poner un sustituto que sirva la plaza 
de su hijo José, quinto del últim o reemplazo por el cupo 
de Murcia.

Al m ism o.— Id. á D. Juan Gómez P einado, igual gra
cia para su hijo Rosendo, quinto del propio reemplazo 
por el cupo de Villanueva del Fresuo.

Cruces.

Id. id. Al^Sr. Ministro de Marina.— Declarando la an
tigüedad de 30 de Agosto de 1848 en la cruz sensilla 
de San Hermenegildo a D. José Cándido Martinez y Bo
net, Teniente Coronel Comandante del cuerpo de Guar
dias de Arsenales, con  derecho á pensión cuando le cor
responda.



DATOS ESTADISTICOS DE LA ADMINISTRACION DE .JUSTICIA EN LAS CAUSAS Y PLEITOS DE INTERES DE LA HACIENDA PÚBLICA.

E S T A D Í S T I C A  C R I M I N A L .

Ministerio de Hacienda. Asesoría general.

NUMERO 1.

Estado que demuestra el número y calidad de los delitos contra la Hacienda pública cometidos en 1 8 5 7 ,  y que han dado lugar á procedimiento criminal en los
Tribunales de su jurisdicción.

DELITOS

0 - ? R . , '  " ,,1,''

ESPECIALES

CONTRA LA HACIENDA,

COMUNES CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA

T
otxl 
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de 

d
elitos................. 

-

DE PARTICULARES. DE EM PLEADOS PUBLICOS.
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Total de 
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, 
Falsedades..

________
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Estafas.................................
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Incendios............................

 ̂
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__________ 

_

U
surpación 
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tf 
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P
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C
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M
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en 

la 
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de 
presos .................

Abandono 
de 

destino-----

1 Abusos 
contra 

partícula— 
 ̂

res.................................

Exacciones 
ilegales--------

D
etenciones 

arbitrarias...

Allanam
iento 

de 
m

orada.

 ̂
Total de 

delitos 
com

unes.
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36 7 43 3 4 a » » » » a » a a 1 1 a a 2 » a 14 54
» » » » a a a >> a » a a a a a 2 a a » 2 2. . . .

f Zaragoza.................... .. 409 » 109 2 X » a a » 2 a » » » » a » a a 5 a 9 118

Totales............................. 2,208 708 2.940 82 67 45 4 17 2 9 45 3 2 3 27 4 4 404 43 3 2 469 3.378
, . I I
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NUM. 2.
í

Estado que demuestra el número y circunstancias de los procesados por los Tribunales de Hacienda pública dé la Península é  Islas adyacentes durante el año 1 8 5 7 .

AUDIENCIAS, PROVINCIAS PROCESADOS,

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE LOS PROCESADOS.

EDAD, ESTADO CIVIL, INSTRUCCION. REINCIDENCIA.

Menores 
de 4 8 años aiaVoréi 

d§ 11 añoé.
Cuyá edad no 

consta. Soltaros, Casados. Viudos. Cuyo estádo no 
consta. No saben leer. Sabea leer. Cuya instrucción 

no consta, No reincidentes. Reincidentes. Cuya reincidencia 
no consta.
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NUN. 3.

Estado que demuestra el número de causas instruidas en los Tribunales de [faciendo publica de la Península é  Islas adyacentes durante el año 1 8 5 7 , con expresión del
que teman en ñ\ de Diciembre del mismo año.
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1 1 . 9 11 3 10 4 8 2 2 tí tí tí » 9 20 29
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B a r c e l o n a , . . . . . . , ,  . .................... .. 14
33

r,i
Á 8

3
8

? í ; i i  ! » 1 61 1 i 72 41 i 3 2 » » tí tí tí » 14 3 17

B arcelona,........................ \
G e r o n a . : . . 19 1 tí í
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N Ú M E R O  1.“

Estado comparativo del número total de delitos, de procesa
dos y  de Gausas m  los años que el m ism o comprende.

—  - *
1857. 4856 . 1853.

D elitos............................ .... 5.512 5.358 ))
P ro c e sad o s..................... .. 7.375 6.587 7,885
C a u sa s . ............................... 5,077 4.709

i
4.538

N Ú M E R O  2.

Estado que demuestra el aumento ó d ism inución en los de
litos , íos procesados y las cansas incoadas en 1857 com
parativamente á 1856"

*

i

4857.

f

4 856 .
Diferencia

de más.
Diferencia 
de ménos.

D elitos.___ _____ 3.378 3.499 tí 121
P rocesados,. . . . . 3.058 2.962 96 »
C s i t S á S , . . 3.H1 3=4 56 » 45

N Ú M E R O  3.

Estado que demuestra el aumente ó dism inución que ha ha
bido en 1857 en el número de hechos punibles . según la 
naturaleza de estos.

1857 , 1856,
Diferencia
de más,

Diferencia 
de mñnos.

C o n trab an d o .............
D efraudación

2.208
702

2,259
838 tí

51
13c

Total de delitos 
especiales... . 2.910 3.097 tí 187

E stafa s.............................
A tentado y  d esaca to ..
M alversac ión ......... ..
Daño en  edificios.........
E xacciones ilegales. , .  
Robos y  h u r to s . . . . . .
F a lsed ad es............ ..
A bandono de destinos, 
D etención a rb itra r ia ..  
A llanam ien to  de m o

rada, ............................
U surpación  de fu n c io 

n e s ............................. >
Infidelidad en  la c u s

todia de p re so s___
In c e n d io . .......................
C ohecho .,..................... ..
A busos con tra  p a r ti

c u la re s ........................

45
45
27
47
43
67
82

4
8

2

2

4
4

- 3 

104

45
20

8
5

32
57
76

»
2

tí

»

2
3
2

158

30
25
19
12
11
10

6
1
6

2

. 2

2
1
1

»

tí
tí
tí
tí
tí

tí
tí
tí

tí

tí

tí

»

54
A m enazas . . * ................ 9 15

1
)> , (i

H om icidio....................... » » 1
P re v a ric ac ió n ............... 2 1 1 tí
R ebelión  y s e d ic ió n .. 3 3 » tí

Total de delitos 
comunes. . . . . 468 400 4 29 61

N Ú M E R O  4,

N ú m r o  y  naturaleza de los delitos comunes según los datos 
de la Estadística  de 1853.

Excesos y  a b u so s ..................... ........................... 178
Falsedades...................................................................... . 429
E xacciones i le g a le s .. ....................... .................. ..
In su lto s , re s is ten c ia , desobediencia y  des

100

aca to ............................................................... 99
R o b o s , h u r to s  y  d a ñ o s ..................... ...................... 74
Estafas. ......... ............................. 39
M alversación ......................................... .................... 38
Hom icidio y h e r id a s ..................... • , . . . . . .............
O cultación  ó infidelidad e n  la custodia de do

15

cum entos.............. .................. ................................... 8
A llanaisisnto de morada..................... ...................
Incendios. 7 . .................................................................

. 7
5

Infidelidad en la custodia de presos___ . . . . 2
Sedición ............................................ .. ......... .... . . 1

T o ta l............................ 695

Provi nc i as

N Ú M E R O  &:

en que ha sido menor el numero de d.ehr> 
manes en 1836 y  1 857.

>,? co~

'i 8 o  i . \\ 1 . 8 5 6

Santander . A l a v a . . ,  : .
Ov i ed o , . . - ii Vi zeava . i.)
Alava.  . . . . . . . . . .  . 1 h! L o gr oñ o, , . y
Avila. - , ............. ....  , . I : C.nstcllou..............= , • -i
Gerona. . . . . . . .  1 ! Gu ipúzooo . . . . . . . . . . i
Aiiríüife. . ;> ¡ S a n t a n d e r  .
Corana.  . 1 : Av'm.  . .............. .. ,¿
Soria, ) ! Guada!•■¡java 2
Terue l__ ; \ , w  ¡ a ’ ...................... ..

N Ú M E R O  8

Provincias en que ha sido mayor el número de delitos co
munes en 1856 y  i 857,

4 8 5 1 .
1!

j

i
1 8 5 6 ,

I

Madrid,
................ _ ¡iI

Málaga. . . .  .........  78
fdudad Real 40 ;í! Ma dr i d , ......... .............. 43
Barce lona ............... . . .  33 ! T a r r a g o n a . . . . . . . . .  40
Huelva i S ev i i ' a ..............  . . .  28 '
Cáceres . , . y;: ■ Cuenca.  j T -
G ranada ^0 ' í . i 'uu............. ..
Salaiuanca.............. 1v Orense.  - J
Sevilla , . , 1 N ¡i■ Almería.  . . . . . . . . .  20

46 !j Ciudad R eal..............  20

N Ú M E R O  7,

Provincias que constituyen la zuna fiscal clasificadas por e; 
número dp hechos punibles.

4 851.
Cádiz . . . . . . 510
Pa mp lon a----- 326

259
206

Cáce res ; ......... í 52
Málaga. . . . . 111
Pontevedra 1 i  1
Zaragoza . , , . . 118

l i o
Zamora. .............. ........................... 108
Salamanca.  . ........................................ .. . . . . . 106
Barcelona,  . . . 75

74

Badajoz............
54
52

A l i c a n t e . . . . . 38
Sa n t an de r . .  . . 35
L u g o . . . . . . . . ......... .............................................. . 3 í
Tar ragona.  , . 26
Murcia. . ......... - ............ .................. ............. 2 j  ¡

v í •:
Almería = . • . > - !
G e r o n a . . . . . . 19
Valencia..........
Guipúzcoa . \ •)
Castel lón, . . . . ;i í

NÚIWERO 8.

Provincias del interior d d  reino no comprendidas en la* zo
na fiscal y clasificadas por el número de hechos punibles

1 8 5 1 .
L o g r o ñ o , —  ................ .... 127
M adrid . ................................. ....................................  108

C iudad R e a l. ................................................... .. 43
B urgos. .......... . . . ,  3 i
F a len c ia . ..................... ------------------------------ - , 24
J a é n , . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  i . 23
V alladolid. = • . . . , ................. ............. .............  2 i
Toledo.................................. .. , 16
C órdoba........................  . . . . . . .  ..................... .. 45
O viedo ........  ............ .............................. .......... i 3
A lbacete - .............. ...................................... .............  M
C uenca ............................................. ......................... H
L é rid a .................................. ..................  . ............  10
A lava.................. ............. .. • - ...................................  8
G u ad ala ja ra , .................... .........................................  6

S egovia ............... ................. ........................... .. 5
A v ila . ........................................................ 4
T e ru e l .............. .......................................................... t

N Ú M E R O  9-

Pvmoumas oue constituyen lo zona pz o! clasificadas ñor el
VÚmrro dr híjehnx p->n)>Ules

1 8 5 6 .

Cádiz.  . . . . ......................... 637
P. m.pi .m'  ........................ ..............  389
v ; .'orYtí .......................................... .. , , 245
Gerona , - . . . . . i 98

.: i •. *■ :, • ¡ ;¿ . . . .  ............... . . . . . .  i 28
; . . . ! 2 “

1 1 , . 1 ¡ l 1 1 > 1.........  , . . . . .  . . . . . . ¡ 4 >)
¿ .............. . . . .  4 07
Sevn ¡ a ........................................... ........... . . . .  95

Badajoz .......................................................... ............  78
T;,i . ' ¡úoeis........................................  , . - - ............ 70
S- d má o -  * . . . . 67
Zav-auoza.. . ■ . . , . ................ .................. . . . .  63
Bar.: n o n a  ......................................... . . . .  48
Huesca . . . . . . . . . .  - .........  . . . . . . 44
Alie une  . . . .......................... - - • ■ 40
* Un >j -m. ...................................  . - . . . .  39
ituolva . . . . . . . . . . ............  31
Guipúzcoa • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 25
Mu.  . . . .............. 25
i.lliio......... .. ..................... ......................... , 1 8
Al m e n a .................. ........... ■ . ■ . . . .  47
¡ .astelloi;........................... . . . . . . .  6

NÚ M ER O  10,

Peoi.incio.s dd  interior d d  rehio ro comprendidas en la zo
pa fiscal, u dosificadas ^ 1 d  número de hechos punibles.

1 8 5 6 .

Logroño ..................................... ’T ’V"'. . . . .  ¡39
Madrid.  . ........................................ . . . . . . . . .  108
L é r i d a . -------- -------- ■.................... .....................  4 03
Ciudad Re a i ................ ................ ...................... 45
Burgos.  ..  ..............................  . . . . . .  ............... 33
Albacete.  ............ ............. ............ .....................  25
Pa tenc ia ............................................... . . . . . . . .  23
Gvir-do . . . ....................... . . . . . . . . . .  21
V a l l a d o l i d . , .............. . - . . . . . . . . .  2¡
Córdoba . . . . . . . . . .  18
G ia ñ a d a .......................................... 17
Toledo . ............... . . . . . . . . . .  . \ t
Cuenca.  ............ . . . . . . . . .  M
J a é n . ,  . , .. ................ , . . ......... .. . . ,  11
L e ó n ....................... .............. 8
A l a v a . .....................■__________ .....................  4
Gua da l a ja r a , . ............... . .............. .. . 3
Segovia ..................... .. . , ............. o
Soria. . . . .  , .  ............ 2
I er ur ' l . . , ,  . . . .  . . - o
A \ da . . . . .  . . . = , . . . . .  . . . . . . . . .  i

N Ú M E R O  IX.

Estado comparativo de los procesados el a si ficodos por su 
edad , estado , instrucción y reincidencia,

1857.
j

1356, 1853.

Alen ores . , . .......................... 221 • 206 tí
Maym-es. ................................ • 6.4 34 i 5.399 tí
De edad desconocida.  . . . . . . 4.0-17 ¡ 987 tí
Solteros.  . . . . . . . . .  - ......... 1.696 ! 4. 465 1.733
Causados •, . . „ ............... ' .......... 4.184 ! 3.751 • 1.367
V i u d o s . ................... ; ............ ■. 489 i 407 482
De estado desconocido......... 1.006 ! 964 u
Que ¿aben leer. . . . . . . . . . 3.388 ! 2.126 )>
Que no s a b e n . . . .  ................. 2.769 ! 8.001 ))
Cuya inst rucción ce ignora. 1.218 ! 1.460 y
Re i aciden t e s ............................ 630 334 4 43
'So r e inc ide nt es ...................... 4,951 3.169 »
Cuya reincidencia se ignora.1 1,794 3.084

Total de procesados. . 7.37 5 6.587 7.883

N Ú M E R O  12.

Estado comparativo de los procesados aprehendidos en 1856 
y  1857. clasificados por su edad, estado. instrucción y  re
incidencia.

1857. 1856=

M enores . . .......................... 92 95
M ayores ...................................... . 2.583 2.495
De Vdad d e sc o n o c id a . .............................. 383 372
Sol teros , . . . . . . . . . . . . . .  ........................... 641 740
(basados......  ............................  . . . . . . . . . 1.019 4.482
V iu d o s.............................................. 217

1.211
485

De estado descorfbcido............ .. 35§.
Saben leer, ............................ .. 1.529 1.473
No s a b e n . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,019 732
Cuya in s tru cc ió n  se ig n o ra .................... 510 767
R e in c id en tes . . .  .................................. 278 141
V* re in c id en tes ..................................... 2.046 4.395
Cuya re in c id en c ia  se ig n o ra . . . . . . . . . 764 1.426

Total de procesados.., . 3.058 2.962

N Ú M E R O  13.

Número de procesados en cada provincia en 4856 y  1857,

PROCESADOS.

PROVINCIAS
1856. 1857.

Málaga.', 

C á d iz , . . . . . .

O re n se ............

i A lg eciras ................. ..
i C ád iz .. . . . . . . . . . . . . .

4.24 4 
441 
114 
394

454
261
109
159

Badaioz.......................................................  . 314 97

Pontevedra . .

Sevilla. . .A ' , .  
Z aragoza. .  .

< P o n tevedra .....................
í V igo,................................

255
46

258
227

130
30
92

140
u a c e re s .............................................
Z am ora ................................ .......

218
219

190
80

N avarra. 
Salam anca. ..

Baleares. .

G erona-----
í . 1 iOnOA. . . . . .

1 M allo rca ...................
i M ahon.........................

213
201
471

22
476
464

184
92

419
43
40
23

G ran ad a ................................ .........................
Almería .......................... ..............................
L é r id a .............. ................................  ..........
V alencia .................... . ........................

457
429
125
447
414

57
42
66
27

107
51O viedo............................................................. 414

H uesca . . . . . .  . , 413 54
B ú ra o s . . ........................................................ 111 26
G u ipúzcoa ................................................... 99 36
A lb a c e te .. , ......... .. . J ............................
H uelva...........  . . .  A . .  . . . . . .

93
94

24
60

B arcelona.. ............................
S a n ta n d e r ................ .............................

89
89

79
19

León ................ ........................... .. . 88 7
T arra g o n a ..................... . , . 72 26
Ja é n .................................................. 71 30
C o ru ñ a ........................  . . . . 66

49
33
54

L o g ro ñ o ,....................................................... 45 50
A licante.......................................................... 40 34

33
47
24
27 , 
24

6
47
28
49

2
87
87

9
44

M urcia............

V alladolid, . ,
Patenc ia .........

C a n a n a s . .? . ,

Córdoba. . . .
Lugo.........
V izcaya,
T e ru e l ............
S o r ia .. ............
T o le d o ,..........
A lav a . . . . . .
G uadalajara.
Castellón

j M u rc ia .. ................... .... .
' \ C a r ta g e n a ...............

j Las P a lm a s.....................
1 Santa C ruz de Tenerife,

27
43
40
41 

2
37 

% 33 
33 
29 
20 
47
44

t i
8 4

A v i la . . . . ,  ......... ........................... 3 4
Segovia ............................ .. 2 7

NÚMERO U.

Provincias en que ha sido mayor el número de procesados 
por delitos contra la Hacienda pública m  1857,

Número Número
de

procesados.
i

R elación

Provincias.
de habitantes 
segun el cen
so de 4 857.

aproximada entre 
el número de pro
cesados y el de 

habitantes.

Málaga.................. 474,554 1,299 i po r 300

C ádiz.. . .  ......... 399.901 806 1 por 400

C á c e m ................ 313.912 296 1 por 1.100

Badajoz. 427.932 346 4 por 1,200

C u en ca ............... 243.260 169 4 por 1,400

O rense,. . . ___ _ 406.994 286 1 por 4,400

Salam anca.......... 235.722 4 35 1 por 1.400

A lm ería ,.............. 326.640 133 1 por 1.600

Sevilla.................. 501.050 930 1 por 1.700

A lbacete .............. 211.402 101 1 por 2,000

NÚMERO 15

Provincias m  que ha habido ménos procesados por M ito s  
contra la Hacienda pública m  1857

ProviQciai

Número 
de habitantes 
segun el cen

so de 4857.

Número
de

procesados.

Relación 
aproximada entre 
el número de pro
cesados y el de 

habitantes.

Castellón.............. 34 3,912 7 4 por 44,800

G uadalajara.. . . 242.471 11 4 por 22,000

Teruél................... 250.616 14 i por 17,900

Avila...................... 187.456 42 4 por 45,500

L u g o .................... 446.801 29 4 por 4 5.400

Segovia................. 462.082 12 1 por 13.500

Córdoba............... 362.538 29 1 por 12.500

T oledo.................. 340.635 36 1 por í 0 300

Valencia.......... 622.677 64 1 por 9.700

NÚMERO 16.

Comparación entre los procesados segun su  estado civil.

Número do loé procesados 
según su estado. 1857, 1856,

RELACIONl 
NÚMEROS 

Y LOS T

1857.

SS EN LOS 
PARCIALES 
OTALES.

4 856.

Solteros....................

Casados......... ........... . . .

V iudos........... ..................

4.696

4.184

489

4.006

4.465

3.751

407

964

1 por 4 

1 por 2 

1 por 45 

4 por 8

4 por 4 

4 por 2  

4 por 46 

4 por 6De estado desconocido. 

T o ta les .. . . . . 7.375 6.587



NÚM S 17.

C o m p a r a c ió n  entre lo$ procesados que saben leer y los que no saben.

PROCESADOS QUE SABEN PROCESADOS QLE NO RELACIONES APEOXI- 
LEER. SABEN LEER. MADAS.

4857. 1856. 1857. 4856. 4857. 1856.

Logroño  8 40 43 35 4 por 5 4 por 3
Guipúzcoa...............................................................   19  ̂ 27 94 4 por 4 l por 18
Badajoz     434 4 34 225 477 1 por 1 1 por 1
Pontevedra  40 46 4 53 255 1 por 3 4 por 5
Almería      4 35 64 64 68 3 por 4 4 por 4
Granada     4 46 75 53 69 2 por 4 4 por 4

NÚMERO 18,

(]O M paracton entre el número total de procesados en algunas provincias con el de los no reincidenies, reincidentes y cuya
reincidencia no consta.

RELACIONES APROXIMADAS QUE CON EL TOTAL DE REOS 

TIENEN LOS

Cuya reinciden- reincidentes. Reincidentes. Cuya reincidencia 
PROVINCIAS. No reincidentes- Reincidentes. cia no consta. no consta.

4 857. 4 856. 1857. 4 856. 4 857. 4 856. 4 857. 4856. 1857. 4856. 4857. 4856.

Teruel  4 4 » » 4 » 49 100 p. 100 » » 5p. 100 » 95p. 100
Huelva. . . . . . . . ' . .  435 77 6 2 XI 72 83 » 84p.100 2p.4üO 2 » 5p.100 44 »
Almería...............  4 89 125 7 2 3 » 85 » 96 » 3 » 3 » 2 » 1 »
Granada.. ........  190 123 43 3 16 41 180 « 90 » 1 2 »  4 » 8 » 9 »
Zaragoza.  226 208 29 16 29 3 ¡79  » 91 » 11 » 7 » 40 » 2 »
Málaga   793 233 284 22 222 956 66 » 49 » 25 » 2 » 9 » 79 »
Córdoba................ 19 5 6 4 4 27 6o » 15 » 20 » 3 » 15 » 82 »
Cádiz.....................  19 264 53 39 268 12 7 » 40 » 6 » 6 » 87 » 44 »
Cuenca  » » 22 30 4 47 134 » » 4 » 10 » 96 » 90 »
Gerona.,  » 80 3 14 53 85 ! » 4o » 6 » 6 » 94 » 49 *
León.  ..........  .. » 49 1 1 97 38 i » 55 » -3 » 1 » 97 » 44 »
Logroño.   » » 8 11 43 34 j » | » 4 4 » 41 » 86 » 95 »

NÚMERO 19.

Estado mnparativo del movimiento que han tenido las causas sentenciadas en ¡os años que el mismo comprende.

4857. 4 856.

Causas incoadas.. ................»..........................................   *....................................................................... 3.411 3.556
Pendientes de anos anteriores  .................       •.- ...............  4.496 4.553

T o t a l   5.077 4.709

Causas fenecidas.

Por sentencia de los Tribunales superiores  .......... .......... .. ; ;  - . . . .  • •  ........................ 4.293
De conformidad con los artículos 83 y 85 del Real decreto de 30 de Junio de 4852.................     .. 422 »
Por absolución libre.        58 »
Por sobreseimiento—   .........................................................................................................*  1 »
Por absolución de la instancia. ..................  .•. *.................................. *    *8 »
Por inhibición............... ......................................................................................................  .......... ....... - , .  22 »

T o t a l   ............  . . . » ............. . . »  2.984 2.772

Causas pendientes.

En primera instancia. ................................................................. . . . .       1.345 1.734
En consulta ó apelación...........................................................................................     zuo
De autorización. ................................... ................... . . . . . . . . .  —   ............... ..............  43 »
De ejecución de fallo.  .......................................................................       *37 »
De resolución gubernativa........................... . . . . . . ' ............. - ......... -    ? •    8_______ a

T o t a l   ..........   - .............................. -  2.096 1.937

HÚMERO 20.
♦

Número de delitos, de procesados y de causas de que han conocido los cinco Juzgados especiales de Hacienda , y su rela

ción co7i los totales que por dichos tres distintos conceptos aparecen en 4856 y 4857.

RELACION APROXIMADA ENTRE LAS SUMAS TOTALES 
Y PARCIALES EN CADA JUZGADO DR HACIENDA POR

JUZGADOS. Delitos. Procesados. Causas. Delitos. Procesados. Causas.

4857. 4856. 4857. 4856. 1857. 1856. 1857. 4856. 1857. 1856. 1857. 4856.

Málaga.............................  538 476 1.299 1.241 538 476 1 p. 9 1 p. 9 4 p. 5 1 p. 5 4 p. 9 1 p. 9
Algeciras....................................... 657 582 559 441 617 582 4 p. 7 4 p . 8 1 p. 4 3 4 p. 44 1 p. 7 4 p. 8
Orense.............................. 281 289 286 394 284 289 4 p. 48 4 p. 46 4 p. 48 1 p. 15 1 p. 18 1 p. 16
Madrid.............................  452 408 451 444 152 108 4 p. 33 4 p. 43 4 p. 48 4 p. 57 1 p. 33 4 p. 43
Huesca.............................  71 71 141 113 71 71 1p.71 1 p. 66 4 p. 52 4 p.58 1p.74 1 p. 66

n ú m e r o  ai.

Número de causas correspondientes á cada provincia 
en 4856 y 4857.

NÚMERO DE CAUSAS.

PROVINCIAS.
4856, 1857.

Cádiz  ^ i ^ ciras.....................  » *  657
<cádlz...........................  189 425

Malaga. . . . , , .......................................  476 538
Navarra................................................  339 jgg
Orense...................................................  339
Guipúzcoa.......................   2H 455
Pontevedra... j ^ nt4vedra...............  « 1  109„  , O i g o . . . . ....................  41 36
Badajoz  .................................. 190 187
Gerona ....................................... 468 52
Zamora.............................   4{V5 156
Sevilla..................................................  450 193
Mallorca { " “•«“ ........................ Ujj « 8(Alabon........................ 28 21
Logroño................................................ 139 437
Lérida.........................................   434 55
Santander...............    43$ 74
Madrid............................................ . . .  408 452
Salamanca................................................  99 4 \ g
Tarragona...........................................  94 70
Cáceres.................................................  87 198
Zaragoza...............................................  85 464
Valencia................................................ 83 38
Huelva...................................................   76 4 51
Huesca..................................................  74 7 $
Barcelona.............................................. 55 89
Cor uña..................................................  58 55
Búrgos..............................................   53 54
Alicante................................................  51 49
Granada........................      44 99
Oviedo..............................................     43 44
Patencia................................................  38 34
Almería.................................................  37 77
Albacete................................................. 35 40
Murcia ¡Cartagena..............................  42 8Murcia . . . .  I MurCia.............................  2Ü 36

Cuenca................................................... 34 33
León,.....................................  34 30
Córdoba..........................................   28 24
Valladolid...........................    26 33
Vizcaya.................................................  22 17
Jaén..'  .............    21 39
Lugo......................................................  21 28
Canarias j Las Palmas... ............ 2 43

ariab ( Santa Cruz deTenerife. 4 4 9
Toledo...................................................  45 25
Soria...................................................... 40 8
Teruel...................................................  40 6
Alava.................. k. ................................  6 8
Castellón...............   6 6
Avila...................................................... 2 6
Segovia................ , . .............................  2 8
Ciudad Real.......................................... » 54
Guadalajara  ...........   » 6

Totales....................... 4.709 5.077

HÚMERO 83*

Estado que demuestra el número total de causas con distin
ción de aquellas en que ha habido ó no reo.

4857. 4856. 1853.

Causas sin reo  4.644 1.583 4.202
Causas con reo . . .  3.436 3.126 3.326

Total de causas. . . .  5.077 4.709 4.588

Tercera parte  4.692 1/3 1.569 2/3 4.509 4/3

Dos terceras partes. 3.384 2/3 3.139 4/3 3.04 8 2/3

NÚMERO 83.

Estado que demuestra el número de causas sobreseídas de 
las 3.111 incoadas en 4857, clasificadas por Audiencias.

Albacete......................................................    23
Barcelona.................      34
Búrgos...................... .........................................  216
Cáceres................................................................  53
Canarias,  .......................    7
Coruña  .................................................... 4 37
Granada.................... ................................ ........  33
Madrid.................................................................  4
Mallorca.........................................    47
Oviedo . , .......................................    3
Pamplona............................................................. 431
Sevilla..................................................................  270
Valencia...........................    17
Valladolid............................................................ 91
Zaragoza  ...................     49

Total. . . . . . .............................. 4.072

MÚMSStl0 24.

Provincias en que hay mayor desproporción entr£ las causas que tienen reo y las que no lo tienen.

CAUSAS CON REO. CAUSAS SIN REO. RELACIONES Aí >ROXIMADAS.

PROVINCIAS. 4857. 4856. 4857. 4856. 1857. 4856.

34 35 93 104 4 por 2 4 por 2
Guipúzcoa....................... .. 11 32 434 479 4 por 6 1 por 8
Almería.............. . ............ .. i9 34 68 37 4 por 7 4 por 1
Navarra..................................... 441 476 447 463 4 por 4 

4 por 4 
1 por 4 
1 por 1

4 por 1
Cádiz...................... . . . . . 235 474 422 441 4 por 4
Córdoba. .................................. 12 26 42 2 1 por 1
Alicante..................................... 21 24 28 27 4 por 4
Gerona..................... . 23 98 29 70 4 por 4 4 por 4

NÚMERO 26a

Provincias en que es mayor la proporción entre el número de, causas y  el de procesados.

1 CAUSAS. PROCESADOS. RELACIONES.

PROYINCIAS.
4857. 1856. 4 857. 4856. 1857. 4856.

Soria...................... ................ 8 40 89 47 4 D<or 44 4 por 4 
4 por 5 
4 por 2 
4 por 2 
4 por 2

Pilanca ............................... 33 31 469 464
1 p'
1 Dor 5 

or 3Loon....................... ................... 30 33 38. 88 4 p
Oviedo ....................................... 41 43 4 42 444 4 TVnr 3
Albacete................................... 40 36 404 93 4 Dor 2

NÚMERO 26.

Relación entre el número probable de reos en las causas que no los tienen con el total de los complicados en las que los
Henen.

NÚMERO TOTAL DE PROCESADOS. NÚMERO PROBABLE ]DE PROCESADOS. RELACIONES APROXIMADAS.

1857. 1856. 4857. 4856. 1867. 4856.

7.375 6.587 3,282 3,166 43 por 400 48 por 400

NÚMERO 27.

Provincias en que está en mayor dtsproporcim el número de causas terminadas por absolución y sobreseimiento <m el tota
de causas.

PROVINCIAS.

NÚMER 
DE CAUS/ 

PRO)

O TOTAL 
LS EN CADA 
fINCIA.

NÚMERO TOT/ 
ENUMERADAS PO 

Y SOBRES!

n  De cau sas
R ABSOLUCION 
EIMIENTO.

RELACION
AFRÓXIMADA.

4857. 1856. 4857. 1856. 4857. 4856.

Barcelona.......... ....................... 89 65 26
24

6

28
75

7

A 4 por 2 
4 por 2 
4 por 3 
1 por 2 
1 por 2 
4 por 3 
1 por 3 
4 por 2 
4 por 4

Gerona ..................................... 52 4 68
1 pvi 0
4 por 2 
4 por 3 
4 por 4 
4 por 1 
4 por 4 
4 por 1 
4 por 2
A rtrtr. 4

Vizcava................................... . 47 22
Guipúzcoa............................... 4 55 211 432

39
497

404
50
92

403
28
41

Santander.......................... .. 71 428
Orense........................... ....... 281 289

* Navarra . .......................... 288 339 455
54Huelva..................................... . 4 54 76

Alicante................................... 49 51 24 JA/* M

NÚMERO 28.

Provincias en que está en mayor desproporción el número total de causas con el de las sobreseídas y terminadas ñor
absolución. 1

JUZGADOS.

Total de causas. Sobreseídas.

Terminadas 

por absolución.

RELACION ENTRE LA SU
MA DE LAS TERMINADAS 

POR SOBRESEIMIENTO, 
ABSOLUCION Y EL TO

TAL DE CAUSAS.

Barcelona...................... ............... . 89
52
47

455
74

ÍQ 7
4
4
4

4
4
1
1

Gerona.................... .............................
17
23
5

432
39
8

489
31

4

por 4
Bilbao............................................  .
San Sebastian..............................

por 3 
por 3

Santander..........^............................... f por 4
■ Las Palmas....................... ................ ...... 13

284
36
21

288
657
454

» 1
4
¡ por 2

Orense........................................ . Q I por 1
Vico ...................... ...............................

0 1 por % 
1 por 4Mahon.....................................

»
A

Pamplona ........................................... 463
376
46
48
41
99
%

♦
2K

4 por 3 
1 por 2 
4 por 2
4 por 3

Algeciras............................... .
Huelva................. ................ ..

O

Alicante.................... .......... ............ 49
33

0
0

e Valladolid............................................
•j 1 por % 

1 por 3 
4 por 4 
4 por 3

Zamora...................... .......................... 456 K
Teruel............... . . . . . . . . . . . . . 6

O

NÚMERO 29.

CAUSAS FENECIDAS EN 4857.

Por fallo del Tribunal sunerior....... 4 ¡
Por alia namiento ó conformidad................................................................... ......... 4 94\* M <51

Total de causas fenecidas mr condenas............... jo 1.415
Por absolución libre.............. Kfl

Por absoluc ion de la instancia...........................................................
OO
AS

Por sobr esei miento........ 4 A3q[
Por inhibí cion.,

9
►mm1

Fenecidas sin condena................ j) i K C C
1 . 5 4 ) 0

Total de causas fenecidas. . .  . 9 QflIX .uo l

ANUNCIOS OFICIALES,
SOCIEDAD GENERAL

DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 28 de Febrero de 1859.
I7n r* i* ! Efectivo.................. Rs. vn. 810.624,34
un ¡ Gartera y títulos...................  55.945.457,47
En poder de varios .................. 73.224.271,13
Diversos..........................    4.231.168
Acciones........................   387.600.000

548.814.520.94

Capital. . . .    . . . . . . .  456.000.000
Cuentas corrientes. .............. 62.814.520,94

518.811.520.94

S. E. ú 0.«=Madrid 28 de Febrero de 4 859, El Jefe 
de contabilidad, F. Lerin. =**Conforme. El Administra
dor delegado, E. Duclerc.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA,
Estado de su situación en 28 de Febrero de 4 859.

ACTIVO.

Efectivo................................... Rs. vn . .,  8.420.867,73
Cartera y títulos.....................................  35.591.819,91
Varios deudores . ........................... 423.623.261,24
Acciones por emitir.................................  285.950.000

Rs, vn .............  453.285.948,88

*.
PASIVO.

Capital.................................... Rs. v n . .. 399.000.000
Varios acreedores....................................  54.285.948,88

Rs. v n   453.285.948,88

S. É. ú O., el Jefe de Contabilidad, A. Théry.-V.*B 
El Administrador Director, L Guilbutb

PA R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de M a d rid .— Lón -  
dres 6.—Se confirma la coalición Palmerston-Russell.

El Gabinete se niega á dar á conocer su pensamiento 
político respecto á la doble elección del Príncipe Couza. 
En respuesta á otra interpelación manifiesta que el tra
tado entre Austria, Parma y Módena, es el mas impor
tante de los de Italia.

El Gobierno garantiza la compañía telegráfica del Me
diterráneo á partir de Malta.

Russell presentará una enmienda al bilí de reforma 
que tanta oposición halla,

El Morning fíerald anuncia que si los Ministros son 
derrotados en la reforma cerrarán el Parlamento,

París 5.—El Monitor inserta un artículo de tenden
cias pacíficas, y anunciando que no se hacen armamen
tos extraordinarios, lo cual ha hecho subir la Bolsa.

Las noticias llegadas de Alemania son también favo
rables á la paz.

Un periódico aleman, la Gaceta Nacional, hace 
mención de una circular dirigida por el Conde W a- 
lewski con fecha 24 de Febrero á los Agentes diplo
máticos de Francia. El Gobierno de las Tuberías m a
nifiesta en este documento la esperanza de ver soste
nida la p az , y el deseo de que se arreglen por me
dio de la diplomacia las cuestiones relativas al estado 
de la Italia v á los Principados danubianos.

A juzgar por varias correspondencias recibidas de 
Rusia , dice La Patrie , esta Potencia se declara en 
favor de la neutralidad. El Gobierno de San Peters- 
burgo, según la Gaceta de Eíberfeld . opina que si 
la guerra estalla debe circunscribirse á Italia. En con
firmación de esto, según una correspondencia de Ber
lín, que publica la Agencia Havas, parece que Lord

Cowley ha dicho en una conversación particular 
que Rusia adoptaría la misma posición que ocupaba 
Austria en la guerra de Oriente.

La Gaceta oficial de Zurich anuncia también que 
Suiza quiere permanecer neutral, conservando sus 
simpatías hacia Francia.

El Times, según un despacho telegráfico del 2, 
anuncia haberse celebrado en los salones del Conde 
Derby una reunión de 200 á 208 individuos conser
vadores de la Cámara de los Comunes , prometiendo 
todos sostener el proyecto de bilí de reforma . por 
cuya razón el periódico citado cree asegurada la se
gunda lectura de dicho documento.

Un despacho telegráfico de Berlín, fecha 2  dice, 
refiriéndose á Hannóver: «La primera Cámara ha 
desechado la resolución adoptada para prohibir Ja 
exportación de caballos; pero se ha adherido por 
unanimidad á lo acordado por la segunda, invitando 
al Gobierno á que redoble sus gestiones cerca de la 
Dieta con el objeto de hacer desaparecer los peligros 
de la guerra , ó de rechazar, caso necesario, con las 
fuerzas de la Confederación toda hostilidad contra 
Austria ó cualquiera otro Estado de Alemania.»

Noticias de Lisboa anuncian que el paquete inglés 
Tamar, que salió de Rio-Janeiro el 8 del mismo mes, 
llegó al Tajo el 28. Nada importante ocurría en el 
Brasil 7 y los casos de fiebre amarilla eran cada vez 
más raros.

El Jornal do Comercio anuncia que el Presidente 
López habia aceptado la mediación del Brasil.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.—Miéntras que por las 

noches, y particularmente por las madrugadas, marcó el 
termómetro en la última semana uno ó dos sobre cero,

haciendo fresco como es consiguiente, en lo restante del 
dia subió la columna de aquel á 17“, sintiéndose calor, 
y es muy probable que continúe el mismo tiempo ínterin 
sigan reinando los vientos del primer cuadrante, que 
son los que soplan ya há mucho tiempo; sin embargo, 
el viérnes por la tarde saltó el viento al S. S. O., y se 
presentan señales de que va aquel á revolver.

Las enfermedades reinantes fueron las propias de un 
tiempo seco: calenturas catarrales, inflamatorias y reu
máticas; afecciones de caráeter flecmásico de las membra
nas serosas y mucosas de los aparatos neumo-gástrico y 
génito-urinario; oftalmías , anginas, erisipelas y catar
ros de todas especies. Entre las enfermedades eruptivas, 
las más comunes fueron las viruelas y el sarampión

La mortandad es la que acostumbra haber por este 
tiempo, recayendo generalmente en sujetos que padecían 
de afectos crónicos del pecho ó del vientre.

 S a n to  d e l  d ía .— Santo Tomás d e  Aquino , Doctor.
Cuarenta Horas en  la iglesia d e religiosas Trinitarias

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 10 de Marzo próximo venidero, a las 
dos y media de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia 
general y en la Administración del Real Sitio de San 
Lorenzo la doble subasta por pliegos cerrados de los 
pastos del cuartel del Monasterio por término de cuatro 
años , que se contarán desde el dia 26 de Abril del 
corriente, hasta el 24 del mismo del año de 1862, 
tasados en 23.000 rs. anuales.

Las proposiciones se admitirán en la Intendencia y 
en la Administración patrimonial hasta el momento 
de empezarse la subasta, debiendo consignarse en el so
bre de ios mismos el objeto de la proposición y el nom
bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 24 de Febrero de 4 859.*=E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. — 4

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para el año de 4 858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería dal 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
Martin, calle del Empecinado , núm. 9. —5

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.—SE HA PUBLICADO
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda , aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cumplimiento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 44 rs4 en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. A. San 
Martin , calle del Empecinado, núm. 9. —3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l ,— Mañana, á las doce de la noche, gran 
baile de máscaras, á 24 rs. el billete.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde. ^
La culebra en si pecho, drama original, en tres actos.— 
E. H. , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Padre y Rey, dra* 
ma nuevo en tres actos.— La mosquita muerta, comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— Sin
fonía—Los lazos de la familia, aplaudido drama nuevo, 
en tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano 
de Larra. — Lo feria de Sevilla, baile nuevo.—Las gra
cias de Gedeon, comedia en un acto y en prosa.

N o t a . Se está ensayando , para la duodécima función 
de las de Doña Matilde Diez, la comedia en tres actos, 

îtulada Perder ganando.

Theatre Franjáis.— A las ocho y media de la no
che.— En pensión chez son groom.—Au printemps.—La chat- 
te metamorphosée. En las dos últimas piezas toma parte 
Mademoiselle Celine Montaland.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .—No se ha recibido el anuncio.


